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La presente Memoria Descriptiva tiene como fin 
la declaración del objeto sobre que ha de recaer el pri­
vilegio de explotación industrial y comercial exolusiva- 
en el territorio nacional de un Certificado de Adición,- 
conforme a la Legislación vigente en Materia de Propie­
dad Industrial, que, según expresa el enunciado, trata­
do unas mejoras en los perfeccionamientos introducidos - 
en las máquinas sembradoras objeto de la Patente de In—  

vención nc 350.702.
10; La aplicación de la Patente de Invención primi

tiva en la forma expresada en las reivindicaciones prin­
cipales ha dado resultados altamente satisfactorios, tan 
to de rendimiento como eficacia en las operaciones de —  

siembra.
sin anbargo, el importante éxito obtenido no - 

ha sido inconveniente para seguir desarrollando el obje­
to de la mencionada Patente, a fin de introducir mejoras
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que pudieran perfeccionar el sistema de mando de los dis 
tribuidores de grano en los dosificadores rotativos, —  

así como en el accionamiento de elevación y regulación - 
de los brazos de las rejaáS'

Fruto de las citadas investigaciones son las - 
presentes mejoras, cuyo objeto es una variante en los sis 
temas de mando anterioimente mencionados-^

En efecto, en la Patente primitiva, el acciona 
miento de la rueda dentada loca intercalada entre la so­
lidaria a los semiejes de accionamiento de los distribuí 
dores y la motriz, era accionada en sus posiciones de —  

embrague y desembrague mediante una palanca accionada di 
rectamente por el tractorista; mientras que la elevación 
y regulación de los brazos portadores de las rejas eran-



accionados mediante otra palanca, con independencia del- 
sistema de embrague de los distribuidores; ello roque- - 
ria una excesiva actividad y diligencia por parte del —  
operario del tractor, ya que consecuentemente a la reti­
rada de las rejas se tenia que producir la no descarga - 
de grano**

Por tal causa, y asimismo para simplificar lar- 
construcción de la máquina se han introducido las varían 
tes objeto del presente Certificado de Adición, consis­
tentes en la incorporación de un cilindro hidráulico, de 
bidamente conectado a la bomba hidráulica del tractor,—  

dotada del correspondiente mando accesible para el trac­
torista, cuyo cilindro actúa simultáneamente sobre ambos 
mandos de alzamiento de brazos porta rejas y de embrague 
del sistema de distribuidores^

Con el fin de facilitar la interpretación más- 
exacta dél objeto sobre que ha derrecaer el presente pri 
vilegio, en el plano adjunto complementario de la presen 
te exposición, se representa una forma práctica para la- 
realización industrial y únicamente a titulo de ejemplo- 
y, por consiguiente, sin carácter exhaustivo sino mera­
mente informativo^'

En este plano:
La figura 1, corresponde a una vista lateral - 

de la máquina, en la que se aprecia la transmisión de man 
do de los distribuidores de grano.

La figura 2, corresponde a una sección trans­
versal en la que se aprecia el montaje del cilindro de - 
accionamiento*

En dichas figuras se han indicado las referen-
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cías convenientes, correspondientes a la Patente primiti­
va, asi como las nuevas necesarias; haciéndose mención en 
el presente Certificado de las relacionadas seguidamente:

3. - Tubo trasero.
4. - Soporte de las ruedas.
5. - Ruedas.
22. - Engranaje motriz.
23. - Engranaje de accionamiento^
24. - Engranaje de transmisión o embrague.
25. - Leva.
28.- Muelle tensor.
38.- Barra de alzamiento de los brazos portarejas
46. - Cilindro hidráulicos
47. - Puntos complementarios de fijación del mue­

lle 28.
Como se indicaba en la Patente primitiva número 

350.702; los semi-ejes (11) de accionamiento de los dis­
tribuidores de grano, reciben el movimiento de las ruedas 
de traslación (5). La transmisión de movimiento se efec­
túa a través del engranaje motriz (22) solidarizado al —  
buje o soporte (4) de las ruedas (5) correspondiente, que 
engrana con la rueda dentada^ loca (24), montada en el ex­
tremo de un soporte basculante susceptible de ser acciona 
do mediante la leva (25); dicha rueda dentada (24) engra­
na con la rueda (23) solidaria al eje (11) que mueve Ios- 
distribuidores.

Por las mejoras que se preconizan, la citada le 
va (25) es acoionada mediante el cilindro hidráulico (46), 
que actúa sincronizado con el alzamiento de los brazos —  
(29). En posición de trabajo, la leva (25) acciona el —



embrague de la corona (24) produciéndose la transmisión - 
entre rueda motriz (22) y la (23) de accionamiento de los 
ejes que mueven los distribuidores! del mismo modo, al —  

elevar los brazos portadores de las rejas, se desembraga- 
dióha rueda loca de transmisión (24), al actuar sobre la- 
leva (25), y asi sucesivamente^ Para eliminar la sincro­
nización del embrague con el alzamiento de los brazos, —  
bastará cambiar la posición del resorte (28), fijándolo - 
en los puntos (47), con lo que el sistema distribuidor —  

queda permanentemente desembragado^
Como se ha dicho anteriormente, el cilindro - - 

hidráulico (46) tiene por objeto regular la profundidad - 
de siembra o elevar los brazos (29) para el transporte, - 
aprovechando la fuerza de la bomba hidráulica del tractor 
mediante la colocación a mano del tractorista del corres­
pondiente distribuidor de mando# Este sistema elimina si­
mando mecánico de palancas reseñado en la Patente princi­
pal ns 350.702.

Asimismo, como variante de realización, puede—  
instalarse mando hidráulico para la regulación de los bra 
zos (29) únicamente, dejando el embrague^mecánico reseña­
do en la Patente primitivas

Descrita suficientemente la naturaleza del in—  
vento, asi como un ejemplo de realización práctica del —  
mismo, solamente cabe añadir que en dicho ejemplo es posi 
ble introducir cambios de materias, formas y disposición- 
de sus elementos, siempre que tales alteraciones no supon 
gan variación sustancial en el objeto reivindicado.

N O T A
El Certificado de Adición, que se solicita para-
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España, de acuerdo con la vigente Legislación, deberá re­
caer sobre: "MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PAC­
TENTE PRINCIPAL Na 350.702 por: "PERFECCIONAMIENTOS EN LAS 
MAQUINAS SEMBRADORAS", según las características esencia­
les de las siguientes:

R E I V I N D I C A C I O N E S  

la.- Mejoras introducidas en el objeto de la pa 
tente principal na 350.702 por: "Perfeccionamientos en —  

las máquinas sembradoras,"que comprenden la incorporación 
de un cilindro hidráulico, oonectado al correspondiente - 
sistema de tractor de arrastre de la máquina, cuyo cilin­
dro se vincula al mecanismo soporte y de elevación d e ---
los brazos portadores de las rejas, asi como a la leva de 
accionamiento de la corona de transmisión o embrague del- 
sistema distribuidor de grano, de manera que al ser accio 
nado el cilindro hidráulico para elevar o descender los - 
brazos porta-rejas se produzoa simultáneamente el desem­
brague o acoplamiento de la corona de transmisión.

28.- Mejoras introducidas en el objeto de la pa 
tente principas, na 350.702 por: "Perfeccionamientos en —  
las máquinas sembradoras", según la anterior reivindica­
ción, caracterizados porque para el resorte tensor de la- 
palanca de accionamiento de la corona de transmisión o —  
embrague, se previenen dos puntos de fijación opcional que 
paimita eliminar la sincronización del embrague con el al 
zamiento de brazos porta-rejas, cambiando la posición de­
dicho resorte, para dejar el distribuidor de granos total 
mente desembragado.

3a.- MEJORAS INTRODUCIDAS EN EL OBJETO DE LA PA 
TENTE PRINCIPAL NB 350.702 por: "PERFECCIONAMIENTOS EN —

—  6 —



LAS MAQUINAS SEMBRADORAS".
Según queda sustancialmente descrito en la pre­

sente Memoria Descriptiva, que consta de siete hojas, es­
critas a máquina por una sola cara y acompasada de dibu—  

5^ jos'.
Madrid, 2 3 SEP.1972
D. ALFONSO PUEYO MARIN 
P.P.
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